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VIERNES 4 DE MARZO 2016

10-2016 02/02/2016 Decreto del Congreso de la República. Aprueba el Acuerdo 
entre la República de Guatemala y la República de Trinidad y Tobago para la promoción 
y protección recíproca de inversiones.

12-2016 02/02/2016 Decreto del Congreso de la República. Ley del Servicio 
Nacional de Facilitadores Judiciales. 

21/09/2015 Instrumento de Ratificación de la CONVENCIÓN SOBRE LA PROTECCIÓN 
DEL PATRIMONIO CULTURAL SUBACUÁTICO, aprobada por la Conferencia General de 
la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura, en 
París.

02/11/2001 CONVENCIÓN SOBRE LA PROTECCIÓN DEL PATRIMONIO CULTURAL 
SUBACUÁTICO.

4-2016 02/03/2016 Acuerdo de la Corte Suprema de Justicia. Declara electo, como 
magistrado titular de la Corte de Constitucionalidad al abogado Neftaly Aldana Herrera 
y como magistrada suplente a la abogada María Consuelo Porras Argueta de Porres.

16-2016 PUNTO SEGUNDO 26/02/2016 Acuerdo de la Municipalidad de San 
José Pinula, departamento de Guatemala. Prorroga el pago del boleto de ornato, en 
jurisdicción de San José Pinula, Guatemala, sin que el mismo cause multa, hasta el 31 de 
marzo de 2016.

8-2016 PUNTO OCTAVO. 25/01/2016 Fija el precio del metro cuadrado de terreno 
de los diferentes Barrios de La Cabecera Municipal, incluyendo la Nueva Lotificación, 
La Libertad, Petén,  y comunidades mencionadas, de la manera que se indica.


